
RESOLUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLlCOS N° 2 04 -2018-SUNARP/SN

Lima, 1 6 AGO. 201a

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución del Superintendente Nacional de los Registros
Públicos W 089-2018-SUNARP/SN de fecha 07 de mayo de 2018, se aprobó el
proceso de estandarización de la Plataforma de Seguridad Perimetral - Firewall
en las Zonas Registrales W 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII YXIV, respecto
alas modelos de equipos Fortigate: 500D, 200D, 1500D Y200E;

Que, de acuerdo ala previsto por el numeral 8.4 del artículo 8 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley W 30225, aprobado por
Decreto Supremo W 350-2015-EF, modificado pór Decreto Supremo W 056-
2017-EF: 'En la definición del requerimiento no se hace referencia a fabricación o

VISTOS; el Memorándum W 861-2018-SUNARP/OGTI de fecha 20 de junio
de 2018 y el Informe TécniCo de Estandarización de fecha 19 de junio de 2018,
emitidos por la Oficina General de Tecnologías de la Información; el Informe N"
836-2018-SUNARP/OGA-OAB de fecha 23 de julio de 2018, emitido por la Oficina
de Abastecimiento; así como el Informe W 630-2018-SUNARP/OGAJ de fecha 07
de agosto de .2018,emitido por la Oficina General de Asesoría Juridica; y,

Que, a través del Informe W 194-2018-SUNARP/OGTI-RGF de fecha 31 de
mayo de 2018, el Administrador de Red de la Oficina General de Tecnologias de
la Información señala que, el actual proveedor de los equipos de seguridad
perimetral ha manifestado que, el fabricante Fortinet declara el "End-of-Order'
(fecha a partir de la cual el fabricante ya no acepta órdenes de compra) de los
modelos de equipos Fortigate 500D y 200D, por lo cual, resulta necesario
modificar las especificaciones técnicas incluidas en el informe técnico que
sustentaron la citada estandarización, a fin de adicionar equipos de modelos
distintos, de fabricación más reciente y que no tengan el anunciado "End of
Order';

(9 Que, con Memorándum W 861-2018-SUNARP/OGTI de fecha 20 de junio
• ..~ de 2.018, la Ofi.cinaGeneral de Tecnologias de la Información remitió un nuevo
~ Informe Técnico de Estandarización de fecha 19 de junio de 2018, mediante el

. .~. cual, se recomienda la estandarización de los modelos de equipos Fortigate
vigentes de la serie 200, 500 Y 1500 de la plataforma de seguridad perimetral -
Firewallenlas Zonas Registrales W 1,11, 111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII YXIV;
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,procedencia. procedimiento de fabricación. marcas; patentes o tipos. origen o producción
determinados, nidescrjpción que oriente la contratación hacia' ellos. salvo que la Entidad
haya implementado el 'correspondiente proceso de estandarización debidamente
autoritado por su Titular, .en cuyo caso deben agregarse las palabras "o equivalente" a
continuación de dichareferenciéÍ~' . .

Que, .éoh relación al ,proéeso de estandarización. se debe tener en
consideración la Directiva W 004.2016.0SCE/CD: "Lineamientos para la
contratación en .Ia que se hace referencia a detenninada marca o tipo particular",
aprobada por el Organismo SupeNisor de las Contrataciones del Estado. a través

• dela Resolución W 0:11-2016-0SCE/PRE, la cual dispone en el numeral 7.1 que,
la. estandarización 'debe .responder a criterios técnicos y objetivos que la
sustenten, ,debiendoser necesaria para garantizarla funcionalidad. operatividad o
valor económico delequipámiento o infraestructura préexisténtéde la Entidad;

Que, adicionalmente, corresponde verificar el cumplimiento de los requisitos
establecidos en los numerales 7.2' y 7,3' de dicha Directiva, que establecen los
,presupuestos que deben cumplirse para que proceda la estandarización; asi
como el contenido mlnimo del informe técnico de estandarización que deberá
elaborar el área usuaria, el mismo que debe encontrarse debidamente ",.
sustentado;

Que, la estandariZación solicitada se encuentra sustentada con el Informe
Técnico para Estandarización de la ,plataformade seguridad perimetral - Firewall
en Zonas Registrales de fecha 19 de junio de 2018, en adelante Informe
Técnico, elaborado por la Oficina General de Tecnologías de la Información, en
su calidad de área usuaria; señalando que la entidad ,posee una plataforma de

1 Numeral -7.2'de la Directiva N. 004~2016-oSCElCD: -Los presupuestos que deben verificarse para que proceda 18
estandarización, son los siguientes: a) Le Entidad posee detennlnado equipamiento o infraestructura, pudiendo ser
maquinarias, ,eqUipos, Véhlcu/os, ,u otro tipo de bienes. 8s1 como derlos servfcJos especializados: b) Los bienes o
servicios que se requiere c.ontratar son accesorios o complementarios al equipamiento o infraestructura 'preexistente, e
imprescindibleS para gSfsniizar la funcionalidad, operatividad ,o valor económico de dicho equipamiento o infraestructura.
En consecuencia, no procede la estandarización. entre otros supuestos entre otros: (i) no existe accesoriedad o
complementariedad entre el equIpamiento ó infraestructura preexIstente y los bienes o servicios a ser contratados; (iI)
aun cusndo ex(sta eccésóriedad o eomplementariedad, ésta no responda a criterios técnicos y objetivos que la hagan
imprescindible; (iii) cuando se busque uniformizar el equipamiento o infraestructura por razones estéticas; (iv) cuando los
bienes o ,servicios accesorios o complementarios son considerados por la Entidad como una mejor alternativa por
criterios.subjetivos de valoraci6n".

'Numera17,3 de la Directiva N° 004-2016.0SCEiCO: .Cuando en una contretación an particular, al área usuMa - aqualla
de fa .cual proviene el requerimiento de contratar o que, dada su espeCiafidad y funéiones canaliza los requerimientos
formulados -por otras dependencias - considere que resulta inevitable definir el requerimiento haciendo referencia a
fabricsción o procedencia. procedimiento de fabricación. marcas. ,patentes o tipos, origen -o producción determinados o
descripción que oriente /a contratación hacia ellos. deberá elabOrar ún informe 'técnico de estandarización, debidamente
sustentado. el cual contendrá como mlnimo,' (a) la descripción del equipamiento o infraestructura preexistente de la
Entidad, lb) Da sar el caso, la descripción del bien o seNieio requerido, indicándose la man:a o tipo de producto. asl
como "as especifICaciones técnicas o términos de referencia. según .corresponda. (c) el uso o aplicación que se le dará 81
bien o servicio_ requerido, (d) la justificación de la estandarización en donde se describa .objetivamente los aspectos
técnicos, verifICación de los presupuestos de la estandarizaciÓn antes seiJalado y la incidencia económica de 18
contratación. fe) el nombre, cargo y "lima de /a péfSona responsable de ia evaluación que sustente la estandarización del
bien o servicio y del jefe del s;e8 usuaria. (f) ./a fech8 de la elaboración del informe técnico",
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seguridad perimetral implementada en las Zonas Registrales y Sede Central,
compuesta por los componentes de hardware y software detallados en el numeral
4 del Informe Técnico;

Que, en el sub numeral 7.1 del numeral 7 del Informe Técnico se precisa
que, se requiere estandarizar los modelos de equipos Fortigate vigentes de la
serie 200, 500 Y 1500 (detallados en el numeral 5 del Informe Técnico) de la
plataforma de seguridad perimetral pre-existente, con la finalidad de que las
Zonas Registrales W 1, 11, 111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII Y XIV, las cuales no
cuentan con alta disponibilidad en los equipos de seguridad perimetral instalados,
puedan realizar la adquisición del segundo equipo que permita implementar la 'alta
disponibilidad al configurarse dos (02) equipos (el pre-existente y el nuevo equipo
a adquirir como parte de la configuración en alta disponibilidad);

Que, en el literal b) del sub numeral 7.2 del numeral 7 del Informe Técnico se
indica que: "Los bienes que se requiere estandarizar (Fortigates) son complementarios a., ' ."
la infraestructura pre-existente, debido a los requerimientos técnicos del fabricante de los .
equipos, que indican que se debe contar con equipos del mismo fabricante y modelo
vigente, el cual deberá contar con la misma versión de sistema operativo para poder
configurar en alta disponibilidad (02 equipos configurados) en aquellas Zonas Registrales
que cuentan con un (01) solo equipo firewall, Asimismo, los bienes que' se requiere
estandarizar son imprescindibles para garantizar la funcionalidad, operatividad de la alta
disponibilidad (.. .)";

Que, conforme a lo indicado en el numeral 6 del Informe Técnico, los bienes
requeridos permitirán la implementación de politicas de seguridad perimetral a
nivel nacional en las Zonas Registrales, y garantizará la seguridad y continuidad
de las comunicaciones entre usuarios y los sistemas instalados en los servidores:
"(. ,.) El segundo equipo a adquirir, permitirá implementar la función de High Availability "
(alta disponibilidad), mediante la configuración de dos (02) equipos, que ante la averia de.,
uno de ellos, permitirá la operatividad de las comunicaciones y aplicación de po/iticas de:;,. ,
seguridad mediante el segundo equipo de manera transparente para los usuarios, ''''''.'
permitiendo asi garantizar la disponibilidad de los seNicios informáticos en las Zonas
Registrales';

Que, respecto a la incidencia económica de la estandarización, en el sub
numeral 7.3 del numeral 7 del Informe Técnico se indica que, el hardware pre -
existente no impide que las actualizaciones de software del sistema operativo
FortiOS sean instaladas en su última versión, con lo cual se mantiene el principio
de vigencia tecnológica, no siendo necesaria la adquisición de un nuevo hardware
para contar con las versiones más recientes de software de seguridad (FortiOS);
sin embargo, en ~casode optarse por una nueva adquisición, esta implicaría una
mayor inversión al tener que realizar la compra de dos (02) equipos en cada Zona
Registral a fin de poder implementar la alta disponibilidad;
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. ,

Que, la Oficina de Abastecimiento y Oficina General de AsesorlaJurldica,.a
través dé los InforniesW 836-2018-SUNARP/OGA-OAB de fecha 23 de julio de
2018yN" 6'30.2018-SUNARP/OGAJ de fecha' 07 de agosto de . 2018,
respeetivamente,.conC!uyen que resulta procedente la aprobación deLproceso de
estandarización de la Plataforma de Seguridad Perimetrai ~ Firewall en las Zonas
Registrales WJ,n,H1;.IV,VJ, VII, VIII, X, XI, XII, XIII Y XIV, conforme al referido
Inforr'neTécnico de Estandarización; asi éorno,se deje sin efecto la Resolución N°
089-2018.SUNARP/sN de'fecha 07 dernayo de 2018; .

. ' " .'.
Que, delo.actuado, se advierte la concurrencia de los presupuestos para la

. procedéncia del procesó 'deestandarización de la Platáforma de Seguridad
" • ~J_ .• 'Perimetial=Firewallen las'citadas lonas Registrales; . l'.

•~ t. .

Que, estando a lo dispuesto por la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, modificada rnediante Decreto Legislativo W 1341, Y su Reglarnento,
aprobado mediante Decreto Supremo W 350-2015-EF, modificado por Decreto
Suprerno N" 056-2011-EF, la Directiva N" 004-2016-0SCE/CD "Lineamiemtos
para la contratación en la que se hace referencia a determinada marca o ,tipo
particular"; y el literal x) del articulo 9° del Reglamento de Organización y
Funciones de la Sunarp, aprobado mediante Decreto Suprerno W 012-2013-JUS;

Con el visado de la Gerencia General, Oficina General de Asesorla Juridica,
Oficina General de Tecnologias de la Información, Oficina General de
Administración y Oficina de Abastecimiento de la Sunarp;

SE RESUELVE:

Artículo 1°._Oejarsinefecto resolución.

Dejar sin efecto la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros
Públicos W 089"2018-SUÍ'lARP/SN de fecha 07 de mayo de 2018, mediante la
cual se aprobó, el proceso de estandarización de la Plataforma de Seguridad
Perimetral - Firewallen las Zonas Registrales N" 1,11,111,IV, VI, VII, VIII. X, XI, XII,
XIII Y XIV, respecto a los modelos de equipos Fortigate: 5000, 2000, 15000 Y
200E. .

Artículo 2°._ Aprobación de la estandarización.

Aprobar la Estandárizaci6n de la Plataforma de Seguridad Perimetral -
Firewall en las lonas Registrales N" 1,11,¡II,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII Y XIV,
de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución, y conforme al siguiente detalle:
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,,-;:,-Zona'Registral ji ( "',j' iEquipo'!c:-Gi'" i,"'Ca'iltidad ,c" :,"'Versión'OS ::. 1"

.. -
I - Piura Fortigate 500 01 5.4.1

, H - Chiclayo Fortigate 500 01 5.4.1
111-Movobamba Fortiqate 200 01 5.4.1

IV.lqúitos Fortigate 200 01 5.4,1
VI • Pucallpa Fortiqate 200 01 5.4.1
VII- Huaraz , Fortigate 500 01 5.4.1

VIII • Huancayo Fortigate 500 01 5.4.1
X - Cuseo Fortigate 500 01 5.4.1

XI-lea Fortiqate 500 01 5.4,1
XII - Arequipa Fortigate 1500 01 5.4.1
XIII - Tacna Fortigate 500 01 5.4.1

XIV - Ayaeucho Fortigate 200 01 5.4.1

Artículo 3°._ Vigencia de la estandarización

La estandarización referida en el articulo precedente tendrá una vigencia de
dieciocho (18) meses, En caso que, durante tal periodo se modifiquen las
condiciones que determinaron su aprobación, ésta quedará sin efecto,

No'ttCj.
¡,<; ~~i,

:\'" ' c...., ~

MANlJElAUGUSTO MONTES
Su¡a;"Ó>i1' _ do'" Rogaroo

SUNARP

O. Morales
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